
  

Guayaquil, 06 de Junio del 2016 

Sra. Ingeniera 

MELBA AZUCENA TORRES VILLAMAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien en comunicarle a usted, que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía BIOTICA CIA- LTDA. Celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso 

de DOS AÑOS, contados a partir de la inscripción de 'este nombramiento en el registro 

mercantil del cantón Guayaquil. 

De conformidad con el artículo décimo sexto del Estatuto Sotial, le corresponde a usted 

ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía BIOTICA CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública, celebrada el 

08 de Enero del 2009, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel, e inscrita en el registro Mercantil del mismo cantón el 06 de 

Febrero del 2009. 

Atentam4ente 
a 

MÍA lo lr E 

Abg. Gladys Barréno Iturralde 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía BIOTICA CIA. LTDA. 

Guayaquil, Junio 06 del 2016 

Ing. MELBA a TORRES VILLAMAR 

Nacionalidad Ecuatoriana 

C.C: 0908207913 
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de Registro Mercahtil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 22.342 ») 

, FECHA DE REPERTORIO:06/jun/2016 
í HORA DE REPERTORIO:08:17 , LN 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

] 1.- Con fecha seis de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Mm Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BIOTICA CIA. y 

, LTDA., a favor de MELBA AZUCENA TORRES VILLAMAR, de fojas 
24.300 a 24.303, Registro de Nombramientos número 6.470. 

ORDEN: 22342 
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Ta responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO > INYENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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